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RESUMEN 

En nuestro País, existe la regulación tributaria del Impuesto a la Renta de Quinta 

Categoría (R5ta), la deducción de hasta 3 Unidades Impositivas Tributarias (UIT), sin 

embargo, no se ha considerado los gastos deducibles por educación, los cuales 

favorecerían a los profesionales que laboran de manera dependiente porque incrementaría 

su formación académica en un mejor servicio profesional. El propósito del presente 

estudio es demostrar el impacto de la falta de regulación de los gastos de educación 

deducibles en el Impuesto a la R5ta, 2023, considerándose para ello, un enfoque 

cualitativo, de diseño no experimental, transversal y de método descriptivo propositivo.  

Además, se ha considerado hacer uso de las técnicas de encuesta a profesiones 

dependientes, entrevista a tributaritas académicamente reconocidos en el Perú y revisión 

documental y normativo de realidades tributarias distintas al de la región. 

Como resultados, se ha observado que existe regulación al respecto en países 

latinoamericanos. Asimismo, como conclusión, se ha demostrado que, en el Perú, la 

ausencia de regulación de los gastos a deducibles en educación, perjudican 

económicamente y en su formación académica del contribuyente de la R5ta, por lo que 

sería oportuno y necesario su regulación.  

Finalmente, también se ha demostrado que al no estar regulado los gastos de 

educación para descontar en el Perú perjudica tanto económicamente como en su 

formación académica de los contribuyentes de R5ta, por lo que la regulación es oportuna 

y necesaria. 
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ABSTRACT 

In our country, there is the tax regulation of the Fifth Category Income Tax (R5ta), 

the deduction of up to 3 Tax Tax Units (UIT), however, deductible expenses for education 

have not been considered, which would favor the professionals who work in a dependent 

manner because it would increase their academic training in a better professional service. 

The purpose of this study is to demonstrate the impact of the lack of regulation of 

deductible education expenses in the R5ta Tax, 2023, considering a qualitative approach, 

non-experimental, transversal design and a propositional descriptive method.  

In addition, it has been considered to use survey techniques for dependent 

professions, interviews with academically recognized taxpayers in Peru, and 

documentary and regulatory review of tax realities different from those of the region. As 

a result, it has been observed that there is regulation in this regard in Latin American 

countries. Likewise, in conclusion, it has been shown that, in Peru, the absence of 

regulation of deductible expenses in education harms the R5ta taxpayer economically and 

in their academic training, so its regulation would be timely and necessary. 

Finally, it has also been shown that not regulating educational expenses to be 

discounted in Peru harms R5ta taxpayers both financially and in their academic training, 

so regulation is timely and necessary. 

 

 

Keywords: Education, deductible expenses, tax, income. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTA 

El contenido de la investigación no se encuentra disponible 

en acceso abierto por determinación de los 

propios autores, en concordancia con en el Texto Integrado 
del Reglamento RENATI (artículo 12), la Directiva N°048-2020-
CONCYTEC-P que regula el Repositorio Nacional Digital de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto (ALICIA) 
administrado por el pliego Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC y la Ley N°
29733, Ley de Protección de Datos Personales.
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